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Presentación

Sin ánimo de entrar en un proceso de autocomplacencia queremos, en primer lugar, 
destacar el proceso de construcción del libro Justicia social, género e intervención socioe-
ducativa, escrito por autores/as nacionales e internacionales desde diversos ámbitos aca-
démicos, profesionales, políticos, etc., con distintas miradas disciplinares, teniendo como 
base común los procesos educativos y las acciones socioeducativas en múltiples escenarios.

Se trata de una propuesta plural, abierta y flexible que pone en relieve la interacción 
social y sus impactos en los contextos educativos, sean estos formales o fuera del marco 
del sistema educativo, las desigualdades y discriminaciones de personas y grupos vulnera-
bles, pero, a la vez, reivindica la lucha por los derechos humanos y la necesidad de abor-
dar e integrar la perspectiva de género, por su reflexión, debate y desarrollo.

El libro se ha organizado en torno a dos grandes volúmenes:  Bloque I Medio peniten-
ciario y contextos delictivos y el Bloque II Actualidad e intervención socioeducativa en distin-
tos contextos, prologado la primera parte por don Ángel Luis Ortiz González, Secretario 
General de Instituciones Penitenciarias, del Ministerio de Interior y, la segunda parte por 
don Miguel Melendro Estefanía, investigador relevante en el campo socioeducativo de la 
Universidad Nacional de Educación a Distancia. Así, el Bloque I, se centra en el medio 
penitenciario y las acciones o grupos relacionados a entornos delictivos, recorre desde los 
fundamentos teóricos de la acción socioeducativa y el género, aborda, también, el colectivo 
de jóvenes en conflicto y en prisión, la intervención socioeducativa, el sistema educativo 
en contextos punitivos y los procesos de reinserción y acompañamiento. El Bloque II, 
tiene una perspectiva más genérica, trata distintos temas de actualidad e intervención en 
distintos contextos, partiendo desde planteamientos generales sobre convivencia, justicia 
y derechos humanos; se adentra en los procesos educativos formales y la relación con 
la sociedad, los menores y jóvenes vulnerables; la familia, el género y la prevención de 
la violencia; la diversidad, inclusión e intervención educativa; la pandemia y actualidad 
socioeducativa y; termina con un bloque amplio tratando distintos colectivos vulnerables.

Los contenidos que salen a la luz son los insumos que se plantean como base para 
la reflexión, análisis, debate y acción, de forma conjunta, diversa e interdisciplinar, en el 
marco epistemológico que nos ofrece la Pedagogía Social y su vertiente práctica median-
te la Educación Social.

Por último, queremos agradecer el apoyo recibido de todas las instancias y personas 
que han querido colaborar en esta configuración del libro y el acompañamiento en los ca-
minos recorridos para llegar a él. Así, señalamos, en primer lugar, el respaldo del Proyecto 



22 © Ediciones Pirámide

Presentación

de Investigación I+D+i —REINAC— «Procesos de reinserción y acompañamiento a mu-
jeres en semilibertad», Referencia. EDU2016-79322-R (2016-2020), financiado por el Plan 
Nacional de Investigación, Proyectos de Investigación I+D+I, Ministerio de Economía y 
Competitividad (MINECO), Agencia Estatal de Investigación (AEI) y FEDER, España. 
En segundo lugar, el aval de la Secretaría General de Instituciones Penitenciarias, del Mi-
nisterio de Interior y la Conselleria de Justicia, Secretaría de Mesures Penals, Rehabilita-
ció i Atenció a la Victima, de la Generalitat de Catalunya. En tercer lugar, al equipo cien-
tífico y evaluador de los trabajos, compuesto por 60 expertos en las distintas líneas y ejes 
temáticos abordados, que han imprimido la calidad y rigor necesarios para esta publica-
ción; así como a todas las personas que han presentado sus valiosas contribuciones. En 
cuarto lugar, a la Facultad de Ciencias de la Educación, al Departamento de Pedagogía, 
al Instituto de estudios de Género, los Grupos de investigación «Valores emergentes, edu-
cación social y políticas educativas» y «OTRAS: Perspectivas feministas en investigación 
social» y; muy especialmente, al Instituto Universitario de la Paz y los Conflictos (IPAZ), 
de la Universidad de Granada, que ha liderado este proyecto. Finalmente, al equipo de in-
vestigadores/as y profesionales que ha estado detrás de este reto, cuyo denodado esfuerzo 
ha hecho posible su materialización, así queremos señalar a: Rocío Raya Miranda, Víctor 
Martín Solbes, Ángel M. Turbi Pinazo, Fernando Gil Cantero, Karen G. Añaños Bedri-
ñana, Rubén Burgos Jiménez, Elisabet Moles López, Maribel Rivera López, Clotilde Ber-
zosa Saénz, Flori Pozuelo Rubio, Francisco Sánchez González, Javier Nistal Burón, Diego 
Galán Casado, Bruno García Tardón, Teresa Lara Moreno, Víctor Fraga Gayoso, Elkin 
Betancourt. A todos/as, ¡Gracias!

Fanny T. Añaños, María del Mar García-Vita y Ana Amaro Agudo
Universidad de Granada (Coordinadoras)
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«Oye, pues va a ser que valgo». 
Motivaciones y expectativas 
para retomar la escuela  
en una cárcel de mujeres37
Carmen Osuna1

1. INTRODUCCIÓN

La formación escolar en las prisiones, a través de los Centros de Educación para Per-
sonas Adultas (CEPA), se contempla dentro del llamado Tratamiento Penitenciario, que 
recoge medidas para «compensar las carencias» de las personas privadas de libertad (art. 
110 del Reglamento Penitenciario, 1996). Así, en cierta medida, se erige como un instru-
mento que coadyuva al posterior «proceso de reinserción».

En este texto presento una reflexión sobre las motivaciones de mujeres encarceladas 
para acudir a la escuela y los problemas que han enfrentado al salir de prisión en relación 
a sus expectativas con respecto a su formación escolar. Mi intención es poner de manifies-
to el modo en que la escuela en la cárcel se erigía como un espacio en el que reconectar 
con ellas mismas y con sus familiares, así como en el que hacer planes de futuro; y cómo 
sus condiciones materiales y estructurales fuera de la cárcel interfieren en ellos.

Para ello, presentaré un análisis del material etnográfico producido durante mi tra-
bajo de campo en la escuela2 de la cárcel, así como del llamado proceso de reinserción 
de dos mujeres. En el caso de Sofía, sus expectativas de una vida mejor, construida en 
prisión, entre otras cosas, a partir de una renovada autoafirmación en la escuela, se vie-
ron truncadas. En el caso de Olivia, el título escolar le permitió acceder a un trabajo que 
consideraba «mejor» hasta que sus circunstancias vitales la obligaron a retornar a su 
ciudad natal y aceptó un puesto laboral para el que no necesita el título de la ESO. Pero 
sus sueños se mantienen, ya que se ha matriculado en un curso de gestión administrati-
va, continuando así con sus estudios y con la promesa de lo que considera una vida más 
estable.

1 Profesora contratada Doctora en el Departamento de Antropología Social y Cultural de la UNED.
2 Según el director del CEPA, denominaban al CEPA «escuela» porque es un nombre más conocido 

y familiar para sus estudiantes
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2. METODOLOGÍA

En 2015 comencé un trabajo de campo etnográfico en el CEPA de una cárcel de mu-
jeres3. Desde entonces, durante un año y medio, y gracias al apoyo y buena disposición 
del profesorado, asistí una vez por semana al aula y participé en salidas programadas y 
en múltiples actividades organizadas la escuela.

Puesto que mis intereses iniciales de investigación tenían que ver con el abandono 
escolar y la vuelta al sistema educativo, el claustro de profesores me recomendó que 
desarrollara mi observación participante en el Nivel II, conducente a la obtención del 
Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. En su opinión, estas estudiantes ten-
drían una opinión más formada sobre sus motivaciones y quizá podrían reflexionar 
con mayor profundidad sobre sus expectativas en relación a su formación escolar. Se-
guí su consejo y se mostró muy acertado, no tanto por su argumentación sino sobre 
todo porque este era el único nivel en el que las estudiantes estaban toda la mañana 
en el aula, favoreciendo así el proceso de construcción de relaciones de confianza. De 
otro modo, solo podría haber compartido con las mujeres una hora y media en aula 
puesto que luego, terminado su tiempo escolar, pasaban a dispersarse por los diferen-
tes módulos. En mi opinión y experiencia, compartir un lapso de tiempo tan breve se 
hubiera convertido en un problema para afianzar nuestras relaciones. Sin embargo, 
compartir mañanas enteras me permitió no solo conocer mejor a las estudiantes del 
aula sino que hablaran de mí a otras compañeras, ampliando así mi círculo de interac-
ción. Participar en otras actividades también se reveló como fundamental para ampliar 
mis contactos y para entender las lógicas de funcionamiento de la escuela en la prisión 
(Osuna, 2019)4.

Al término de mis permisos de investigación en la cárcel había realizado diecisiete en-
trevistas a estudiantes y establecido una estrecha relación de confianza con cuatro de ellas, 
con las que sigo en contacto y a las que he acompañado, en mayor o menor medida, en 
sus llamados «procesos de reinserción»5. En este texto, Sofía y Olivia serán las protago-
nistas de mis reflexiones. A Sofía la he acompañado en diferentes etapas tras su salida de 
prisión, desarrollando observación participante y con entrevistas formales (Osuna, 2020). 
Con Olivia he tenido contacto telefónico durante este tiempo, y me ha mantenido al día 
de sus vicisitudes.

3 Para profundizar en estudios desarrollados sobre el encarcelamiento de mujeres, recomiendo: Alme-
da (2005); Juliano (2010); Ballesteros y Almeda (2015); Frois (2017).

4 Mi agradecimiento a todas las personas que participaron en mi investigación y me acompañaron en 
el proceso. Especialmente al profesorado y a las mujeres que compartieron su tiempo conmigo. A Sofía y 
Olivia, que protagonizan este texto.

5 Para profundizar en estudios relacionados con procesos formativos en prisión, orientados a la rein-
serción, recomiendo: Añaños-Bedriña y Yagüe Olmos (2013); Añaños-Bedriña, Llorente Moreno y Chá-
vez Torres (2016); Varela, C., Lorenzo, M. y García-Álvarez, J. (2020).
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3. MOTIVACIONES Y EXPECTATIVAS PARA RETOMAR  
LOS ESTUDIOS

Conocí a Olivia y Sofía en mi primera sesión de observación participante en el aula, 
en febrero de 2015. Estaban sentadas juntas, al final del aula, y tardaría poco en descu-
brir que además de compañeras de clase se consideraban amigas. Olivia me recibió con 
una sonrisa enorme, que raramente pierde. Sofía lo hizo con escepticismo. Me senté en la 
última fila así que me separaba de ellas un estrecho pasillo. Sesión tras sesión, y gracias 
especialmente a los tiempos compartidos en el recreo, fuimos estrechando nuestra rela-
ción. En abril de 2015 las entrevisté formalmente a las dos, aunque nuestras interminables 
conversaciones informales y tiempos compartidos me permitieron ir conociendo con ma-
yor profundidad sus circunstancias vitales, incluyendo sus motivaciones y expectativas con 
respecto a la escuela.

3.1. «Oye, pues va a ser que valgo»: motivaciones  
y expectativas dentro de prisión

Cuando entrevisté a Olivia, comenzó por explicarme que para ella la escuela había su-
puesto «un trauma» puesto que había sido una niña muy tímida y le costaba mucho rela-
cionarse. En el instituto no lo pasó mejor. Suspendía constantemente y repitió tercero de 
la ESO. Paradójicamente, me dijo, ese curso que repitió fue el que recuerda con mayor 
tranquilidad: «recordaba cosas y me servían de refuerzo». Pero el paso a cuarto de la ESO 
conllevó nuevos suspensos y su decisión de dejar los estudios. Se matriculó en una acade-
mia para aprender peluquería y estética, pero lo tuvo que dejar porque era privada y no 
podía permitirse pagarla. Fue en ese momento cuando comenzó a enlazar trabajos en los 
que no le solicitaban el graduado escolar. Y también cuando comenzó a consumir y a co-
meter diferentes delitos que finalmente la llevaron a prisión.

Olivia siempre hacía los deberes y hablaba muy entusiasmada de sus tiempos de estu-
dio. Tiene un hijo que por aquél entonces tenía seis años y me contaba que su máxima 
ilusión era aprender para poder ayudarle en las tareas, a pesar de que según me contó: «en 
inglés ya tiene más nivel q yo [risas] hablamos por teléfono y me dice, a ver mamá cómo 
se dice nariz y yo le digo nors y él me dice no mamá es nous y yo ya ves, tan orgullosa» 
(entrevista, abril de 2015).

Además, se emocionaba al contarme que su hermano también estaba muy orgulloso 
de ella por estar en la escuela, porque cuando dejó los estudios la confrontó, le dijo que 
se iba a arrepentir, que tenía que estudiar. Y también admitía estar orgullosa de sí misma, 
porque aunque se había apuntado a la escuela «por puntos», haciendo referencia al siste-
ma de beneficios (artículos 263 y 264 del RP/1996)6 se había dado cuenta de que le gus-

6 La participación en actividades en la prisión puede conllevar la consecución de beneficios y recom-
pensas, dependiendo del tipo de actividad, asistencia, esfuerzo y rendimiento. La información detallada 
sobre estas «recompensas» se recoge en el Título X-Capítulo VI del RP/1996.
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taba, de que «valía» para estudiar y de que por fin, al solicitar un trabajo o rellenar un 
formulario, podría decir —sin mentir— que había finalizado la secundaria, lo que le do-
taba de autoestima: «poner sin estudios me da vergüenza» (entrevista, abril de 2015).

Olivia quería terminar sus estudios. Así, cuando le plantearon la posibilidad de tras-
ladarla de centro penitenciario para participar de un programa especial relacionado con 
su adicción, pidió esperar hasta tener la seguridad de haber superado el curso y obtenido 
el Graduado. Su mayor expectativa era continuar sus estudios y soñaba con ir a la Uni-
versidad o estudiar algo relacionado con gestión administrativa. De hecho, tras conseguir 
su Título, cursó el preacceso a la Universidad. Cuando saliera de la cárcel esperaba en-
contrar un trabajo con el que poder compaginar los estudios. Encontrar trabajo en sí mis-
mo no le preocupaba, porque jamás había tenido problemas para hacerlo, aun sin tener 
la ESO. Aunque había ocupado puestos laborales en los que supuestamente debía contar 
con el Título, solo se lo habían pedido una vez y lo «solucionó» diciendo que sí lo tenía 
y que lo estaba tramitando. Bajo la promesa de entregar el documento más tarde le per-
mitieron incorporarse. Nunca se lo volvieron a pedir7.

Por su parte, lo primero que me dijo Sofía cuando la entrevisté es que ella de «joven-
cilla» no quería hacer BUP sino un FP de estética, pero su madre no la dejó. Cursó has-
ta segundo, año en que dejó los estudios y comenzó a consumir drogas, y más tarde a co-
meter robos y hurtos para pagar sus dosis, lo que la llevó a prisión en dos ocasiones. 
Sofía tiene dos hijas, pero nunca las mencionó en el marco de sus motivaciones para asis-
tir a la escuela. Al contrario, se situaba en el eje del discurso y afirmaba haber encontra-
do en la escuela, y en los estudios, un espacio en el que se sentía muy cómoda. Se había 
dado cuenta de que «valía» para estudiar (repitiendo la explicación de Olivia) y además 
sacaba buenas notas: «En la escuela me siento bien [...] en su día por ejemplo estudiar His-
toria me parecía un triunfo pero aquí me obligo a mí misma y me he picado porque al ver 
que en la primera evaluación saqué buenas notas quiero seguir así» (entrevista, abril de 
2015). Se tomaba muy en serio los estudios, pasaba a limpio sus apuntes y quería superar-
se en sus evaluaciones. El 15 de abril de 2015, justo después de las vacaciones escolares de 
semana santa, tuvieron un examen de Historia. Todas las estudiantes, menos ella, le pidie-
ron al profesor que aplazara el examen, pero esta vez Marcos no cedió. Una de las pre-
guntas hacía referencia a la Revolución rusa de febrero de 1917. Un rato después, en el 
que no había parado de escribir, a Sofía se le ocurrió preguntar en voz alta que cómo se 
escribía Kérenski, «¿con i latina o i griega al final?». Marcos le dijo que con i latina, pero 
que cómo se le ocurría preguntarlo en voz alta. «Qué más da, si no tienen ni idea, no sa-
ben ni de lo que hablo», dijo riendo mientras que sus compañeras de aula le daban la ra-
zón, también entre risas.

Sofía calificaba su estancia en prisión como «positiva» y subrayaba la oportunidad de 
adquirir un título escolar actualizado para conseguir un buen trabajo al salir. Para ella, 

7 La experiencia laboral de Olivia es especialmente paradigmática para reflexionar sobre las motiva-
ciones que autores como Feito (2015) plantean para retomar los estudios, y que están directamente ligadas 
con el fantasma del desempleo. Autoras como Del Olmo y Mata-Benito (2015), sin negar esta asociación, 
reclaman que dichos motivos son más complejos, puesto que muchas de las personas que han retomado 
sus estudios no reconocen una relación directa entre este hecho y acceder a mejores puestos de trabajo.
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esa sí era una motivación. Sus planes eran claros: no descartaba seguir estudiando en la 
medida de sus posibilidades pero, ante todo, quería conseguir un trabajo para poder al-
quilar un lugar donde vivir, sin depender de sus padres, y recuperar la tutela de sus hijas 
para convivir con ellas y su pareja. Formación no le faltaba. Cuando salió de prisión, en 
junio de ese mismo año, contaba con el Graduado en ESO y con varios cursos de gestión 
administrativa en los que había participado en diferentes etapas de su vida mientras vivía 
en centros residenciales.

3.2. «Se me iba un poco...»: motivaciones y expectativas 
fuera de prisión

Cuando Olivia salió de la cárcel ingresó en un Centro de Inserción Laboral. Lo que 
más ansiaba era poder retornar pronto a su ciudad natal, junto a su hijo, su madre y sus 
hermanos. Dentro de la cárcel hablaba mucho de ello. Estaba inmensamente agradecida a 
su familia por el cuidado de su hijo y por cómo la estaban apoyando en su estancia en 
prisión.

Después de hacer varios cursos de formación, consiguió un trabajo en una conoci-
da empresa de seguros, como teleoperadora, para lo que sí necesitaba el Graduado. Es-
taba muy contenta porque sus esfuerzos habían dado fruto y por fin ocupaba un traba-
jo en el que «la ESO se necesita de verdad» (conversación telefónica, octubre de 2018). 
Aparcó sus expectativas de seguir con los estudios, puesto que su prioridad era trabajar 
y ahorrar para participar activamente en los gastos familiares. Sin embargo, sí hablaba 
con cierta nostalgia de sus sueños de cursar estudios en la universidad a través del ac-
ceso para mayores de 25: «allí [en la cárcel] haces planes muy bonitos pero luego... Va-
mos, que lo de la UNED se me iba un poco... Necesito currar» (conversación telefóni-
ca, octubre de 2018).

En mayo de 2019 me comunicó que ya estaba en su ciudad y rebosaba alegría. Pero a 
falta de otras oportunidades laborales había aceptado un trabajo de limpiadora para el 
que de nuevo su Título se volvía innecesario. Dos años después, y en plena crisis de la CO-
VID, y compaginándolo con su trabajo, ha decidido retomar sus sueños y matricularse en 
gestión administrativa, esperando ocupar en un futuro en un puesto laboral más estable y 
con mejores condiciones.

Las circunstancias de Sofía fueron muy diferentes. Salió con «la total»8 y, a pesar de 
sus múltiples intentos por evitarlo, su falta de recursos la obligó a volver a casa de sus pa-
dres, lo que para ella era un espacio sumamente desestabilizador. Sofía comenzó pronto 
con la búsqueda de empleo, en cuanto su madre la instó a encontrar un trabajo para apor-
tar a la economía familiar. Aunque en la cárcel había trazado un plan que incluía los es-
tudios, también tenía claro que su prioridad era ahorrar para vivir de manera indepen-
diente y recuperar la tutela de sus hijas, por lo que coincidía con su madre en la necesidad 
de trabajar, pero no en la finalidad para hacerlo. Tras un tiempo infructuoso, terminó 

8 Expresión utilizada por las personas que están en prisión, y que significa que salen de la cárcel al 
cumplir el total de la condena, sin haber disfrutado de una previa libertad condicional.
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aceptando un trabajo sin contrato y en el que limpiaba en una casa por horas. Más tarde 
lo compatibilizó con el cuidado de una anciana, también sin contrato. Sofía tuvo un par 
de recaídas y fue condenada a trabajos en beneficio de la comunidad. Puesto que sus tra-
bajos eran sin contrato, y no podía demostrar incompatibilidad horaria, estaba preocupa-
da por la posibilidad de perder los pocos ingresos que conseguía. Pero felizmente consi-
guió un trabajo con contrato, para el que su título de la ESO era obligatorio y por el que 
pudo alquilarse una habitación para salir de una casa familiar que entendía como uno de 
los núcleos de sus problemas.

Tras una trayectoria bastante compleja (Osuna, 2020) Sofía tuvo que volver a casa de 
sus padres y aunque nunca renunció a ello, poco a poco su sueño de reunificar a sus hi-
jas y su pareja en un hogar propio se iba disipando, dada su dificultad. Después de pasar 
un tiempo en el pueblo de un amigo retornó a la ciudad y entró a trabajar en una empre-
sa de seguros. Actualmente está en un ERTE.

4. ALGUNAS IDEAS PARA CONCLUIR

En este pequeño texto he querido apuntar el modo en que dos mujeres se enfrentaron 
a cómo las expectativas construidas en prisión, a través de su formación escolar, se vieron 
parcialmente truncadas en su llamado «proceso de reinserción».

Desde mi punto de vista, lo interesante de poner en diálogo las trayectorias de Olivia 
y Sofía es que subraya el modo en que las circunstancias estructurales y materiales inci-
den en dichos procesos y permite hacer algo fundamental: alejar el foco de la gestión in-
dividual de las mujeres. Y es que según autoras como Hannah-Moffat e Innocente (2013) 
cuestiones como el acceso a una vivienda propia y a un trabajo no son tenidas normal-
mente en cuenta y, según Kalinsky (2010), se presupone que la vuelta a un contexto fami-
liar es positivo, cuando en realidad es necesario atender a la renegociación de las relacio-
nes entre las familias y las personas que han estado en prisión.

Mientras que para Olivia la vuelta al contexto familiar, a vivir con su madre, no era 
un problema sino una oportunidad y punto de apoyo, para Sofía era todo lo contrario. 
Hay que decir que durante su estancia en prisión llegó a renunciar a permisos para no vol-
ver, ni siquiera esporádicamente, a casa de sus padres.

Cuando estaban en la cárcel, ambas se reencontraron con los estudios y la escuela se 
convirtió en un espacio reparador para su autoestima, con la capacidad de autoafirmarse 
y de resarcir a sus familias y seres queridos (Osuna, 2019). Además, les permitió trazar 
planes de futuro en los que ambas planeaban seguir con los estudios, aunque tuvieran que 
compaginarlos con trabajo. Con trabajos para los que, ahora sí, podrían demostrar que 
tenían su título de Educación Secundaria Obligatoria.

Sin embargo, aunque para algunos puestos laborales sí les han solicitado dicho título, 
ambas han tenido que aceptar trabajos con sueldos muy bajos, incluso sin contrato, y/o 
en los que el título no era necesario. Mientras que para Olivia esto no ha supuesto un pro-
blema añadido, dada la naturaleza de su contexto familiar, para Sofía sí lo ha sido, debi-
do a su problemática convivencia. Hasta el momento en el que escribo, ninguna de las dos 
ha retomado los estudios de manera efectiva. Sofía ni se lo plantea. Olivia espera tener 



Fanny T. Añaños, María del Mar García-Vita y Ana Amaro Agudo (Coords.)

419© Ediciones Pirámide

energías para compaginar su trabajo nocturno, la conciliación familiar y el curso de ges-
tión administrativa.

Quisiera terminar señalando que el equipo de maestros y maestras de la prisión esta-
ba muy comprometido con su trabajo, y aunque tenían en cuenta la finalidad instrumen-
tal de la escuela, que en el caso de los CEPAs se traduce en favorecer la inserción laboral, 
ponían especial hincapié en la función social. En concreto, buscaban activamente dotar a 
sus estudiantes de herramientas así como transmitirles confianza y seguridad en sí mis-
mas. Creo que las historias de Olivia y Sofía muestran que lo conseguían.

Por último, y teniendo en cuenta todo lo expuesto, quiero destacar dos ideas:

1. Es fundamental prestar más atención a la perspectiva del equipo de maestros y po-
ner el foco más allá de los fines instrumentales, es decir, en los modos en que la 
escuela favorece los procesos de autoafirmación de las mujeres encarceladas.

2. Repensar y problematizar la idea de que conseguir el título de la ESO coadyuva a 
la inserción laboral de mujeres que han salido de prisión, prestando más atención 
a las condiciones materiales y estructurales que deben enfrentar.
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